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ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyet, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cnyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(.Real orden de 6 de Ahrxl de 1839.) 

mr p u b l i c a todo» l o a d i n a e x c e p t e l e s d o m i n g o * 

— » P l t K C l t N D E « r H s r n i l T l ü t O— 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot petetat cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trtt petetat cincuenta eéntimot al mes, nue»e al trimes
tre, iiei y ocho «i semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimo* por ua año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de caria á U Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

H o m e r o a u r I c o so e e a t l a a o e d e p r e n t a 

P A R T E J F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el REY y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin n o 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( t ) 

( Continuación ) 

CAPÍTULO V I I 

DB LA8 CUESTIONES INCIDENTALES 

Art . 110. Se cons ide ra rán i n c i d e n t a 
les todas l as cuest iones que se susci ten 
d u r a u l e 1\ t r a m i t a c i ó n de los exped ien tes 
en cua lquiera de sus ins tanc ias y que se 
refieran á la personal idad de los r ec l a 
man te s , á la forma de p resen ta r l a s recla
maciones , á los plazos para deduc i r l a s y 
en tab la r los recursos es tablecidos , á la ne
ga t iva ó d e m o r a en dar curso á los m i s 
mos , á la admis ión de p ruebas y , en ge
nera l , todas las re lac ionadas con el asunto 
pr inc ipa l que se ven t i l e ó con la val ides 
del p roced imien to . 

Ar t . 111. Los Jefes de lasofiolnas q u e 
cono/cao de los expedien tes , r epe le rán de 
plano los inoldentes que no se ha l len en 
n l u g u n o de los oasos señalados eu el ar t i 
culo an ter ior . Contra sus aouerdos sólo 
procederá el recurso de reposición ó r e 
forma an te el mismo Jefe que baya d i c t a 
do la providenoia , deduoido d e n t r o de los 
eineo dias s igu ieu tes á la notifioaión del 
acuerdo denega to r io . La notificación d e 
berá haoerse al día s igu ien te de diotado el 
aouerdo, el oual deberá ser oonfirmado ó 
reformado den t ro de otro plazo de olnoo 
d i a s . 

Si el segundo fallo fuera conf i rmator io 
del p r imero , sólo podrá suoi tarse la oues 
tióo eu la s egunda ins tanc ia si la h u b i e r e , 
a l ocuparse del fondo del asun to que 
mot iva la apelac ión, y en todo oaso, p ro 
moviendo el recurso de queja c o r r e s 
pond ien te . 

Ar t . 112. Cuando la cues t ión que se 
susolte por los Interesados en el expedien
te sea per t inente , conforme á lo d e t e r m i -

U) Véase el número an te r io r . 

nado en el a r t . 110, se t e n d r á por p r o v o 
cado el inc idente j se t r a m i t a r á con suje
ción á lo de t e rminado en los a r t ícu los 
s igu ien tos , ai no tuv ie ra seña lada una t r a 
mi tac ión especial . 

Ar t . 113. Susc i tado inc idente sobre 
una oustión que exija resolución prev ia 
para seguir la ouestión p r inc ipa l , objeto 
de u n a rec lamac ión , o q u e por su Índole 
pueda e m b a r a z a r la m a r e b a de ésta ó pro
duci r nu l idad del p roced imien to , el Jefe 
que di r i ja la Inslruoción del expediente 
suspenderá la t r ami tac ión de la r e d a m a 
oión pr incipal bas ta que resul te t e r m i n a d o 
el i oe iden te . 

Art . 114. En todos los d e m á s casos se 
t r a m i t a r á n los inc identes al m i smo t iem
po que el a sun to principal y por separado 
del m i s m o en el expediente que se r e l a 
c ionará s u m a r i a m e n t e con aqué l , y en el 
q u e se pondrá por cabeza el escrito en q u e 
se haya provocado la cues t ión y la copia 
d r l fallo que lo a d m i t a , s ino se h u b i e r a 
diotado en el m i smo escr i to . 

Ar t . l i o . En cua lqu i e r a de los oasos 
indicados eu los dos a r t ícu los que prece-
deu , y ouando el lncld*uto se susci te en 
la p r imora ins tanc ia , la t r ami tac ión de 
los expedieutes se a jus tará á las reglas se
ñ a l a d a s en el cap . 4.° , l imi t ándose los pla
zos y t é rminos á la mi tad del t iempo en 
aqué l l as seña lado , admi t i éndose sólo la 
p rueba q u e se presente ó proponga de a n a 
sola vez por el in teresado al notif icársele 
la p rov idenc ia de admis ión del inc iden te 
y formación de pieza separada , en su caso. 

La resolución se oonsul ta rá por el Ne
gocia lo ó la Seooión en v is ta de las a le 
gaciones y de los informes ó documentos 
que se h a y a n aduc ido al exped ien te , s in 
que proceda el r e q u e r i m i e n t o prescr i to 
en el a r t . 7 1 , ni los t rámi tes señalados en 
los a r t ícu los 72 al 76, pract icándose tan 
sólo las d i l igencias á que se refieren los 
ar t ículos 77 a l .79 , y se d iotará el fallo de
finitivo por el Jefe q u e deba resolver el 
expediente pr inc ipa l en el plazo de ocho 
días , contados des le la fecha eu que se el 
h a y a propuesto la reso luc ión . 

En la t r ami tac ión de los inoidentes no 
se a d m i t i r á p rueba a l g u n a que h a y a de 
pract icarse en las islas Cana r i a s ó en las 
p rov inc ias de U l t r a m a r , s ino cuando ésta 
h u b i e r a t ambién de tener lugar con mot i 
vo de la cuestión pr incipal q u e se vent i le 
en el expedien te . 

De la resoluoión que t e r m i n e un inc i 
dente se pondrá por el Negociado c o r r e s 
pondiente eopia en el expediente pr inoipal 
proponiendo lo q u e prooeda con a r reg lo á 
e l l a ; si fuora favorable á las pre tens iones 
del in t e resado , s egu i r á su curso el e x 
pediente q u e hubiese es tado i n t e r r u m 
p ido . 

Ar t . 116. Las resoluciones que se d i c 
ten en los inc identes susci tados en la p r i 
mera ins lanoia , y ouando el a sun to p r i n 
cipal fuera por su cuan t í a de los q u e a d 
mi tan apelación an te los Centros g e n e r a 
les ó an te el Minister io, podrán lambion 
ser apelados en el plazo impro r rogab le de 
diez días an te la Autor idad competente 
para conooer del referido asun to pr inc ipa l , 
ún icamente ouando el inc idente Terse s o 
bre la personal idad de los r e d a m a n t e s ó 
sobre la val idez del p roced imien to . 

En otro oaso, las resoluciones que dic
ten sobre cua lqu i e r cuest ión incidenta l el 
Delegado de Hac ienda ó las J u n t a s q u e 
t engan facultades para resolver en p r i m e 
ra ins tancia , causa rán estado y sólo po
d r á n e x a m i n a r s e por la oficina que e n 
t i enda , con mot ivo de la apelac ión, del 
a sun to pr inoipa l , si el apelante la susci ta
se in te rpon iendo recurso de queja, ó la 
reprodujese al I m p u g n a r la resolución en 
p r imera ins tanc ia recaída en d icha o u e s 
tión pr inc ipa l . 

En los asuntos q u e por su cuant ía 
debáu reso lverse eu únioa ins tancia , la 
resolución de los inc iden tes causa rá esta
do, y con t ra e l la no cab rá recurso a l g u n o 
a d m i n i s t r a t i v o . 

Ar t . 117. La t rami tao ión de las apela
ciones en los inc identes señalados en el 
párrafo p r imero del a r t i cu lo precedente , 
se a jus tará á lo dispuesto para el p roced i 
mien to en s e g u n d a instancia en el cap . 5.°, 
reduciéndose los plazos para el ext raoto á 
la resolución á o c h o dias respec t ivamente , 
y para la oousu l ta á la mi t ad del t i empo , 
seña lado en el a r t . 40, s in admi t i r se m á s 
pruebas que las q u e acompañen al recurso 
de a lzada, y d io lándose la resolución d e 
finitiva por el Director genera l ó por el 
Ministro den t ro del plazo fijado en el a r -
t ioulo 100. 

Art . 118. Cuando el incidente se s u s 
cite on la s egunda ins tanc ia , se t r ami t i r á 
con suspensión de la cues t ión pr inc ipa l , 
teuiéudose presente lo preceptuado en el 
a r t í cn lo 115 respecto de las pruebas que 

p u e d a n admi t i r s e y plazos de s u s t a n c i a -
ción y resolución. 

El fallo que se dicte por el Director ó 
Ministro, en su oaso, causa rá es tado en la 
vía a d m i n i s t r a t i v a y se ejecutará den t ro 
de teroero día si fuese favorable á l a p r e 
tens ión del r e d a m a n t e , s iguiendo en o t ro 
oaso su curso el expedien te , según p r o 
oeda. 

Ar t . 119. Cuando la Admin i s t r ac ión 
tenga uotioia del fal lecimiento del i n t e r e 
sado q u e h a y a promovido el expedien te , 
aco rda rá suspender la sus tanclac ión de l 
m i s m o , anunc i ándo lo en ol Boletin ofi
cial de la provinc ia del ú l t i m o domioi l io 
conocido del r e c l a m a n t e , l l a m a n d o á los 
in te resados ó causahab ien te s , pa ra que 
p u e d a n comparecer on el expedien te , d e n 
tro de un plazo que no exoederá de seis 
meses , á sostener los dereohos de su c a u 
san t e ; adv i r t i éudoles que t r anscu r r ido d i 
cho plazo sin u t i l i za r lo , caduca rá la r e 
d a m a c i ó n y se da rá por t e r m i n a d o el e x 
pediente , en los t é rminos m a r c a d o s eu e\ 
ar t iou lo 10 de este r eg l amen to . 

SI al fallecer el p romovedor del e x p e 
d ien te se hub iese persouado en él otro i n . 
teresado con el carác te r de c o a d y u v a n t e 
ó copartíoipa de los dereohos de a q u é l , no 
se suspenderá la t r a m i t a c i ó n , l imi tándose 
la Admin i s t r ac ión á l l a m a r á los o a u a a -
hab ieu tes del fallecido, si no fueran y a 
los pe r sonados . 

Cuando falleciere otro Interesado en el 
expediente que contrar íe las p re t ens iones 
del p romovedor del m i s m o , la A d m i n i s 
t rac ión se l imi ta rá á l l a m a r á los causa 
habientes del finado por medio del Bole
tín oficial sin suspender la t r ami tao ión , 
sa lvo en aquel los casos en los que por h a 
l la rse propuesta u n a p rueba impor t an te , ó 
por cua lqu i e r a o t ra razón a tend ib le , c o n 
v e n g a suspeuder el p roced imien to . 

E n ese oaso, la suspensión sólo podrá 
ser por uu plazo q u e no exceda de un m e s , 
si el fallecido h u b i e r a tenido su domic i l io 
ú l t i m o den t ro de la provinc ia en que se 
s iga el expedien te , n i de dos , si lo h u b i e 
ra ten ido fuera de e l la . 

Los plazos en que es tuv ie ra suspensa 
la t r ami tac ión de los expedientes por loa 
mot ivos seña lados en este a r t i cu lo , no se 
con ta rán para los afectos de la t e rminac ión 
de aquél los eu el plazo señalado en el a r 
t iculo 10. 

Art . 120. Las cuest iones de p e r s o n a l ! * 
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d a d á que d ie ra l a g a r el fallecí mien to de 
los interesados y la presentac ión de sus 
he rederos ó causa h a b i e n t e s se ven t i l a r án 
po r los t r ámi te s de te rminados en este e s 
p í t a lo para la sus taac iao ión de loa i n c i 
d e n t e s . 

Ar t . 121 . Las cues t iones inc iden ta les 
q u e no tengan seña lado p roced imien to es* 
peoial en este r e g l a m e n t o se t r a m i t a r á n 
conforme á las disposiciones q u e se e s t a 
blecen en los ar t ioulos 113 al 138 del 
m i s m o . 

CAPITULO VI I I 

DEL RECURSO DE QOBJA 

Art . 122. Los in te resados podrán u t i 
l izar el recurso de queja en oua lqu ie r e s 
tado del expodiente , si no se d iera ourso 
á sos rec lamaciones ó se t r ami t a sen con 
infracción de las ins t rucc iones y r e g l a 
m e n t o s . 

Art. 123. Los recursos de queja se 
p re sen ta rán a n t e el Super ior j e rá rqu ico 
inmed ia to , s egún el r a m o de q u e se t r a t e , 
del Jefe q a e conozca del exped ien te , expo
n iendo los hechos de una m a n e r a precisa 
y categórica y c i tando n e c e s a r i a m e n t e las 
disposiciones legales ó r e g l a m e n t a r i a s q u e 
se consideren i n f r i n g i d a s . 

Ar t . 124. No se prosperará dioho r e -
ourso oontra la decisión de cuost iones i n 
c iden ta l e s sobre personal idad ó sobre va
lidez de un p roced imien to , ni con t ra 
cua lqu ie ra o t ra resolución que pueda ser 
objeto del recurso de ape lac ión , haya sido 
ó no in terpues to por el que re l l an t e . 

Los reoursos que se encuen t ren en 
c u a l q u i e r a de los casos seña lados en el pá
rrafo an te r io r se rán rechazados de p lano 
por la Autor idad an te quien se deduzcan , 
r e se rvando en su caso al que re l l an te el 
dereoho que pueda tener para in t e rponer 
la apelaoión que cor responda , conforme á 
lo d ispuesto en ol párrafo an t e r i o r . 

Ar l . 125. P resen tado el recurso de 
queja en la oficina super ior , á qu ien c o 
r responda resolver lo , se r emi t i r á á infor
m e del funcionario oontra quien se di r i ja , 
seña lándo le un plazo que no podrá exce 
der de qu ince días y r e d a m á n d o t e , si se 
conceptuase necesario, el ezpedieute ó do 
comen tos q u e se es t imen opor tunos . 

Evacuado el informe en la forma o r 
denada , se h a r á el ex t rac to cor respondien
te eu otro p l a to igua l al s eña lado en el 
párrafo an te r ior , y se p ropondrá por el 
Negooiado ó la Sección, en au caso, la r e 
solución que so considere o p o r t u n a . 

Si el Jefe de la oficina es t ima c o n v e 
n ien te pedir informes á a l g u n a dependen
cia ó ceut ro consul t ivo , lo acordará s e ñ a 
l a n d o plazo para evaouar lo d e n t r o de los 
fijados en los a r t ícu los 40 y 4 1 , y u n a vez 
devue l to el expediente , d ic ta rá resolución 
den t ro de los qu ince d ías s igu ien tes de 
c l a rando procedente ó improcedente el r e -
ourso . 

Ar t . 126. La resoluc ión que se diote 
dec la rando procedente un recurso de q u e 
ja de t e rmina rá t ambién si ha i n c u r r i d o 
en responsabi l idad el empleado que lo 
h u b i e r e mo t ivado con su conduc ta , a n u 
lando el t r á m i t e ó t r ámi t e s acordados con 
lofracoióu de las disposiciones legales en 
que se funda el recurso , y de jando á s a l 
vo la cuest ión de foudo que se vent i le en 
la reclamaoión pr inc ipa l . 

Dicha resolución c a u s a r á es tado, y 
t e r m i n a r á la vía a d m i n i s t r a t i v a en c u a n 
to á este inc ideu te . 

CAPÍTULO I X 

DEL RECURSO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

Art . 127 El curso oon t eno ioso -admi -
nis t ra t ivo puede en tab la r se por la A d m i 
nis t rac ión ó por los pa r t i cu la res con t ra l a s 
resoluciones admin i s t r a t i va s q u e r eúnan 
los requis i tos de t e rminados en los a r t i o u 
los 1.° y 2.° de la l ey de 13 de Sep t iembre 
de 1888 (1) . 

Ar t . 128. El t é r m i n o para in te rponer 
los par t i cu la res el recurso contenciosa será 
en toda oíase de asun tos el de tres meses , 
oontados desde el día s igu ien te al de la 
notificación a d m i n i s t r a t i v a de la r e s o l u 
ción rec lamab le , y do cua t ro ó seis , r e s 
pec t ivamente , si la res idencia del i n t e r e 
sado radica en las Ant i l l as españolas ó en 
F i l i p ina s y posesiones del golfo de Gu inea . 

Ar t . 129. El plazo para que la A d m i 
n is t rac ión , en cua lqu ie ra de sus g rados , 
ut i l ice el r e c u r s o con teno ioso-admin i s t ra -
t ivo , será t ambién el de t res meses, o o n 
tados desde el s igu ien te dia al en que por 
qu ien prooeda se declare lesiva para los 
intereses de aque l la la resolución i m p u g 
nada ; pero s i , hub ie ren t r anscu r r ido cua
tro años desde que tal resolución se dictó 
se t endrá por prosorita la aoción a d m i n i s 
t r a t iva . 

Para los expedientes ya resue l tos , el 
plazo de los cua t ros años cor re rá desde el 
día s i g u i e n t e al de la publloación de la 
lev de 31 de Sep t iembre de 1888 (2) . 

Ar t . 130. El conocimiento y r e so lu 
ción de esta clase de a sun tos corresponde 
á los T r ibuna l e s de lo Con teno ioso-admi -
n is t ra t ivo , conforme á las reg las d e t e r m i 
nadas por la ley an tes c i tada, y la e jecu
ción de sus fallos á la Admin i s t r ac ión , 
con sujeción á las disposiciones c o n t e n i 
das en el cap i tu lo 5.°, t i tulo 3.° de la mis 
m a ley. 

CAPÍTULO X 

DE LAS CUESTIONES Dg COMPETENCIA 

Art . 131. Los delegados de Haoienda 
en las provínolas podrán p romover en t r e 
s i , de oficio ó á ins tancia de los pa r t i cu 
lares , cues t iones do competencia , pos i t i 
vas ó uega t ivas , en cua lquier s i tuac ión 
que se e u c a e n t r e un expedien te y m i e n 
tras no se ha l le t e r m i n a d o por resolución 
firme. 

(1) Art ículos que se c i tan : 
1.° El recurso contoncioso-adminiatrat i -

vo podrá in te rponerse por la A d m i n i s t r a 
ción ó por los pa r t i cu la res con t ra las r e so 
luciones a d m i n i s t r a t i v a s que r eúnan los 
requisi tos s igu ien tes : 

P r i m e r o . Que causen es tado . 
Segundo . Que emanen de la A d m i n i s 

t rac ión en el ojeroicio de sus facul tades r e 
g ladas . 

Te rce ro . Que vu lne ren un derecho de 
carác te r admin i s t r a t i vo establecido a n t e 
r io rmen te en favor del d e m a n d a n t e por 
una ley, un r eg lamen to ú otro precepto ad
min i s t r a t i vo . 

2.° P a r a los efectos del a r t i cu lo a n t e 
r ior , se en t ende rá que oausan es tado las 
resoluciones de la Adminis t rac ión cuando 
no sean susceptibles de recurso por la v ia 
g u b e r n a t i v a , y a sean defini t ivas, ya do 
t r a m i t e , s i es tas ú l t imas deciden d i rec ta 
ó d i r ec tamente el fondo del a s u e t o , de tal 
modo que pongan to rmino á aquél la ó h a 
g a n imposible su c o n t i n u a c i ó n . 

Se e n t e n d e r á que la Adminis t rac ión 
obra en el ejercicio de sus facultades r e 
g l adas cuando deba acomodar sus ac tos á 
disposiciones de una loy, de un reg lamen to 
ó de otro precepto admin i s t r a t i vo . 

Se eu tenderá establecido el derecho en 
favor del r ecur ren te cuando la disposición 
que resu l te iufr iugida le reconozca ese d e 
recho ind iv idua lmen te , ó á personas que se 
ha l len en el mismo caso en que él se e n 
c u e n t r e . 

(2) Este a r t i cu lo y el an te r io r es tán 
comprendidos e n t r e fas disposiciones del 
7.° do dicha ley de 18 de Sept iembre de 1&83. 

Las competencias se rán posi t ivas cuan 
do dos Autor idades p re tenda oonocer del 
m i s m o «son to , y nega t i va s c u a n d o a m b a s 
se i n h i b an de su eonoc imlen to . 

Ar t . 132. Los pa r t i cu la res á qu ienes 
la Admin i s t r ac ión cite, para ser oidos en 
asun tos q a e el los no h a y a n ioooado, pue
den proponer las den t ro de los oinco días 
s iguien tes á los en q a e se les dé vis ta de 
las ac tuac iones . 

Ar t . 133 Los delegados de Haoienda 
pueden susol tar competencias en t re si , y 
en igual forma los Jefes super iores de la 
A Imin ls t rac ión cen t r a l , pero uunca aque
llos á estos. 

En caso de que un Delegado de H a 
cienda j uzgue que le cor responde oonooer 
de a lgún asunto que t ra te de resolver una 
oficina oen t ra l , deberá aoudi r al Miu is te -
terlo exponiendo los fundamentos de su 
opinión. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA ( l ) 

( Continuación) 

CAPÍTULO II 

De los exámenes 

Art . 9.° Los exámenes para proveor 
las plazas de Aspi ran tes de cua lesquie ra 
de las dependenc ias establecidas en Ma
dr id , se verif ioarán a n t e un T r i b u n a l oom-
puesto de un Jefe de Admin i s t r ac ión de 
la In te rvenc ión g e n e r a l , oomo Presl l en to , 
y un Jefe de Negooiado de la m i s m a , y 
un Ahogado del Estado como Voca les , 
ao tnando en él como Secretario un Oficial 
dé la lu te rvenoión gene ra l , sin voz ni voto. 

Art . 10. Los d e m á s e x á m e n e s de As
p i ran tes se verif ioaráu en las respect ivas 
In te rvenc iones de Hacionda de las provin
cias, cons t i tuyéndose al efecto en las mis 
mas un T r i b u n a l , compues to del ínter» 
ventor oomo Pres idente , y del Tenedor de 
l ibros , y un Abogado del Es t ado , des ig 
nado por el Delegado, oomo Vooales . 

En este T r ibuna l ac tua rá oomo Secre
tar io , sin voz ni voto, un Oficial de la pro
pia In t e rvenc ión . 

Art . 1 1 . P a r a ser admi t ido á los exá
menes de Aspi ran tes se ex ig i rá la presen
tación de loa documen tos q u e para las opo 
siciones de te rmina el a r t . 1.° do esta I n s 
t rucc ión , sin o t ra diferenoia q u e acredi ta r 
tener diez y seis años de edad en vez de 
los ve lu te que para las oposiciones se n e 
cesi ta . 

Ar t . 12 Las sol ic i tudes , a c o m p a ñ a d a s 
de su cor respondiente d o c u m e n t a c i ó n , se 
presentarán al I n t e r v e n t o r gene ra l ó al de 
la provincia, segúu se t r a t e de p lazas de 
den t ro ó fuera d» Madrid, eu el plazo que 
m a r q u e la coovooator ia . 

Ar t 13. Una vez p resen tadas las soli 
cl tudes se procederá por la In t e rvenc ión 
general ó las In te rvenc iones de Haoienda 
en la forma dispues ta pa ra l as oposicio
nes, n u m e r á n d o l a s por o rden de presenta
ción y fijando en la por ter ía de la oficina, 
tres «lias an tes de comenzar los ejercicios, 
la l is ta de los examinados por o rden c o 
r re la t ivo con objeto de q a e puedan h a c e r 
se las rec lamaciones que prooedan. 

Ar t . 14. Los e x a m i n a n d o s , para poder 
tomar par te eu los ejercicios, se p rovee 
rán de una papeleta que les faoill tará el 
Secre tar io del T r i b u n a l a b o n a n d o por e l la 
5 pesetas en concepto de dereobos y gastos 
de e x a m e n , la cual deberá presen ta rse al 

( 1 ) Véase el n ú m . 1 7 de e s t e B O L E T Í N . 

Pres idente del T r i b u n a l eu el acto de co 
menzar el p r imer ejercloio. 

Ar t . 15. Las convocator ias de exáme
nes se pub l ica rán en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provínola 
respeot iva s eña l ando el plazo den t ro del 
cual se a d m i t i r á n las sol ici tudes. Los ejer
ciólos d a r á o oomienzo cua t ro días des
pués de t e r m i n a d o el plazo de convoca
tor ia . 

Ar t . 16. Los exámenes constarán de 
dos ejercicios: el p r imero teórico y el s e -
g a a d o práct ico, sobre las ma te r i a s qae 
comprende el ad junto p r o g r a m a . 

Art . 17. El e x a m i n a n d o sacará de una 
u rna de lan te del T r ibuna l las p regun tas 
s igu ien tes : 

Dos de Ar i tmé t loa . 
Dos de Gramát ioa cas te l l ana . 
Dos de T e n e d u r í a de l ib ros . 
Dos de Legis laoión. 
Contes tará v e r b a l m e n t e á las p r e g u n 

tas del p r o g r a m a , d a n d o á su contestación 
la extensión convenien te pa ra demos t ra r 
su suficiencia pero sin exceder del t iempo 
m á x i m o de una ho ra . 

A r l . 18. El T r i b u n a l des ignará en el 
e j e r c ido práctico el t iempo que el exami
nando ha de inve r t i r en e s c r i b i r al d io t a 
do , el estado que h a y a de formar y el d o 
c u m e n t o q u e h a y a de redaotar . La d u r a 
ción de este ejorcicio no podrá exceder de 
una h o r a . 

CAPÍTULO I I I 

Disposiciones comunes á los ejercicios de 
oposiciones ¡/ exámenes 

Art . 19. Para la calificación de los 
opositores y e x a m i n a n d o s , cada Vocal de 
los q a e compongan el T r i b u n a l depos i t a 
rá en la u r n a de votación seoreta , al t e r 
m i n a r u u ejeroiolcio, u n a papeleta eu q u e 
se as igne al ejerci tante por onda a s i g n a t u 
ra un n ú m e r o oompredido en t r e oero j 
v e i n t e . 

Dividiendo la s u m a del n ú m e r o to ta l 
de puntos as ignados por el n ú m e r o de Vo
cales q u e compongan el T r i b u n a l se o b 
tendrá la nota oon que debe figurar cada 
opositor ó e x a m i n a u d o para la calificación 
del ejercicio. 

Ar t . 20 . Par» pasar de uoo á otro e je r 
ció, t an to en los teórloos como en los 
práct icos, se necesi tará obtener los p u n 
tos m í n i m o s s iguleu les : 

Los Jefes de Admin i s t r ac ión y de N e 
gooiado y Oficiales de p r ime ra á teroera 
oíase: 

P r i m e r ejercicio teórico, 4 1 . 
Segundo Ídem id. , 3 1 . 
Tercero ídem id . , 3 1 . 
Cuar to ídem id . , 2 1 . 
P r i m e r ídem práct ico, 4 1 . 
Segundo ídem id; 3 1 . 
Los Asp i ran tes : 
Ejeroioio teórico 3 1 . 
í d e m prác t i co ,31 , 
Los ejerci tantes que no a lcanzaren en 

cada uno de los e j e r c i d o s los pun tos q u e 
marcan las an te r iores escalas se e n t e n 
derá q u e h a n perdido las oposioiooes ó 
e x á m e n e s . 

Art . 2 1 . La s u m a de los n ú m e r o s o b 
tenidos en todos los ejeroioios c o m p o n d r á 
la calificación definit iva de los e je rc i tan
tes cen la oual deberáu figurar en las l i s 
tas de las oposiciones ó e x á m e n e s . 

Ar t . 22 . Te rminados los ejeroioios los 
T r ibuna l e s formaráu u n a l ista de apro 
baJos , colocándolos por el o rden r iguroso 
de sos calificaciones, ouya lista r emi t i r án 
á la lu te rvenoión genera l a compañada de 
los expedientes personales de los opos i to -



LUDHS 21 de Enero de 1895 3 

res ó examinado? , do los ejercicios p r á c 
ticos que estos h a y a n ejecutado y de las 
actas cor respondien te ! . 

Ar t . 2 3 . La In te rvención general p r o 
pondrá al Ministro para ocupar las plazas 
de Jefes de Adminis t rac ión y de N e g o -
ciooo y de Oficiales de p r i m e r a á t e r ce ra 
clase a n u n c i a d a s á opcsioión á los que 
ocupen los pr imeros lugares de l ax i s t a del 
T r i b u n a l g u a r d a n d o s iempre el o rden r i 
guroso de la misma y proveerá las plazas 
de Aspi ran tes por orden de propuesto de 
los T r i b u n a l e s , 

Art . 24 . Los asp i ran tes á plazas de 
Jefes de Admin i s t r ac ión y de Negociado 
ó de Oficiales de p r imera á teroera clase 
que sobre el n ú m e r o de las vacantes a n u n 
cia-las resu l ten aprobados , podrán optar 
á las plazas de Oficiales de tercera c lase 
que deban proveerse en t u r n o de oposiol-
ción, s i e m p r e q u e lo soliciten den t ro de 
los qu ince dias s igu ien tes al t é r m i n o de 
los ejercicios. 

Ar t . 2b*. Tan pronto como quede va
cante una plaza de Aspi ran te á Oficial de 
segunda clase en las provinc ias , excepto 
la de Madr id , el I n t e rven to r de Haolcnda 
dará i n m e d i a t a m e n t e cuenta a l a In te rven
ción gene ra l y a n u n c i a r á la vacante con • 
vocando desde luego á exámenes c o t i l a s 
formal idades dispuestas en esta Ios t ruo-
oión. 

Ar t . 26. Los ejercicios serán públicos 
y se ce l eb ra rán en los looales, días y h o 
ras que los T r ibuna l e s anuno ieu p r e v i a 
m e n t e . 

Los opositores y e x a m i n a n d o s serán 
l l amados por el orden de los números se
ña l ados en sus sol ici tudes y en las l isias 
de que t r a t an los ar t ioulos 3.° , y 13 de e s 
ta Ins t ruco ión . 

Los q u e no se presentaren cuando fue
sen l l amados por el T r i b u n a l perderán el 
derecho á la oposición ó al examen sino 
a legaren causa que á juicio del T r i b u n a l 
fuese Just if icada. 

En este oaao la oposición ó el e x a m e n 
tondrá l u g a r an tes de d a ñ o pr incipio al 
ejercicio s igu ien te . 

P r inc ip iado el s egundo ejercicio no po-
drá presentarse n i n g u n o á ser e x a m i n a d o 
de las m a t e r i a s del p r imero , ni de las del 
s egundo cunado haya comenzado el t e rce
ro , y asi suces ivamen te . 

La falta de presentación de u n opos i 
tor ó e x a m i n a n d o l leva consigo la pérdida 
de los de rechos de e x a m e n . 

Art . 27. El Secretar io del T r i b u n a l 
1 levará un l ibro de actas en que constas 
ráu los ejercicio verificados y los n ú m e r o -
de calificación que h a y a u obtenido loa 
opositores ó e x a m i n a n d o s on oada e je r 
cicio. 

Para ser vá l idas las actos, que se e x 
tenderán en el m i smo dfa, neces i tarán e s -
firmadas por el Secre tar io y tener el 
V . ° B.° del Pres iden te . 

Art . 28 . El Secre tar io formará el expe
d ien te <!e cada opositor ó e x a m i n a n d o oon 
•u sol ic i tud, jus t i f icantes y notas o r ig i 
nales de calificación. 

DISPOSICIONES T U A N S t T O R T A S 

1 / Los aoluales Jejes de A d m i n i s t r a 
ción y de Negociado y los Oficiales de las 
dependencias de in te rvención y Contab i l i 
dad que necesiton para ser oonfirm&dos 
en sus puestos someterse á examen d i r i 
g i rán sus so l ic i tudes , documen tadas den
tro del plazo q u e se de te rmine , al I n t e r 
ventor genera l de ia Admin i s t rac ión del 
Estado. 

Los exámenes de estos funoionar ioi 

da r án pr inolpio en t . ° de Abri l an te un 
T r i b u n a l compuesto del I n t e rven to r g e 
neral como Pres iden te , con la facultad de 
de legar en el Jefe de Adminis t rac ión q u e 
considere opor tuno , y dos Jefes de A d m i 
n is t rac ión como Vocales . 

El ca rgo de Secretar io del T r i b u n a l , 
sin voz ni voto, lo ejeroerá un Jefe de Ne
gociado de la In te rvenc ión gene ra l . 

2 . a Los ejeroioios de exámenes se rán 
uno teórico y dos prácticos. 

El teórico consis t i rá en contestar en el 
plazo m á x i m o de hora y media dos p r e 
g u n t a s del p r o g r a m a de oposiciones de 
T e n e d u r í a de l ibros y cua t ro del de Legis
lación de Hac ienda y de las p r inc ipa les 
con t r ibuc iones é impues tos . 

L03 ejercicios práct icos serán los m i s 
mos exigidos para las oposiciones á plazas 
de Jefes de Admin i s t r ac ión y de Negocia
do y Oficiales del Cuerpo pericial de Con
tab i l idad . 

3 .* El T r i b u n a l , en vis ta de los e jer 
cicios, procederá á la calificación de los 
examinados bajo los dos conceptos de 
«Aptos para el ingreso en el Cuerpo p e r i 
cial de Contabl i l idad del Estado» y de 
«Poca suf ic iencia». 

4.* Hechas las calificaciones el T r i b u 
nal las e levará á la In te rvenc ión genera l 
de la Admin i s t rac ión del Estado, oon los 
expedientes personales de los in teresados , 
para que por el In te rven tor genera l se 
proponga al Ministro de Hacienda la c o n 
firmación en sus respect ivos cargos de los 
comprend idos en la p r imera oonoeptua-
ción y la declaración de cesantes de los 
inoluidos en la s e g u n d a . 

5 / Los ac tua les Aspirantes de las d e 
pendencias del r amo á qu ienes se refiere 
el Real deoreto de esta facha podrán d i r i 
gir sus sol ic i tudes al In te rven tor gene ra l , 
por conducto de sus Jefes Inmedia tos , den
tro del plazo q u e se d e t e r m i n e , sol io i tando 
el opor tuno e x a m e n . 

6 / Los Aspi ran tes de las d e p e n d e n 
cias de Madrid prac t icarán los ejercicios 
de examen ante el mismo T r i b u n a l á q u e 
so refiere la disposición 1 . a 

Los de p rov inc ias , a n t e un T r i b u n a l 
compuesto del I n t e rven to r de H a c i e n d a , 
el Tenedor do l ibros y un Abogado del Es-
lado des ignado por ol Delegado de Hacien
da , ac tuando como S e c r e t a r i o u n Oficial 
de la propia In te rvención s in voz ni v o t o . 

Los ejercicios consis t i rán en con tes ta r 
u n a p regun ta de Ar i tmét ica y o t ra de 
Gramát ica cas te l lana , sacadas á la sue r t e 
de en t r e las q u e compreuden los p r o g r a 
m a s do e x á m e n e s de asp i ran tes , y en el 
m i s m o ejeroicio práct ico exig ido para é s 
tos »:u el ad junto p rograma . 

7 / Los exámenes de loa ac tua les A s 
p i ran tes á q u e se refieren las dos d i spos i 
c iones an te r io res t end rán l uga r en laépooa 
en q u e el In t e rven to r genera l d e t e r m i n e . 

8 / Verificados dichos exámenes , y e le
vadas á la Io torvenoióo g e n e r a l por los 
respect ivos T r ibuna l e s las calificaciones 
de conceptos de los e x a m i n a n d o s , en los 
t é rminos q u e preceptúa la tercera d i spo
sición t rans i to r ia y ios expedientes pe r so 
nales respect ivos , el I n t e rven to r gene ra l 
conf i rmará en sus cargos á los cons ide ra 
dos aptos para el iugreso en el Cuerpo 
y deo la ra rá cesantes á los que no h a y a n 
demos t rado su suficiencia. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1894. =»El 
In t e rven to r gene ra l , Ángel González de la 
Peña . -= Aprobado por S. M .=SALVADOB. 

(Se continuará.) 

GOBIERM CIVIL 
Secretaria.—Presupuestos 

El a r t . 150 de la ley Municipal previe
ne que la presentación de los presupuestos 
munic ipa les á la sanción de este Gobierno 
debe efectuarse el dfa 15 de Marzo; pero 
el re t raso oon que a lgunos A y u n t a m i e n t o s 
c u m p l e n este precepto, hau obl igado á 
d ic ta r diferentes ó rdenes encarec iendo la 
m a y o r pun tua l i dad en el cump l imien to de 
t an preferente servic io . 

Resuel to este Gobierno á corregir con 
la m a y o r sever idad la negl igenoia de los 
Alcaldes en el exacto y pun tua l c u m p l i 
mien to de esto debe r , oreo oonvenien te 
recordar q u e la Real orden de 22 de F e 
brero de 1892, inserta en el BOI.F.TÍN o r í -
CÍAI. cor respondiente al 27 del propio mes 
y a ñ o , señala de una m a n e r a c lara y 
t e r m i n a n t e l as fechas de presentación para 
los p resupues tos ; las referentes á los e x 
pedientes de a rb i t r ios ex t r ao rd ina r io s , de 
conformidad oon lo ya prevenido en lns 
Rea les ó rdenes de 27 de Mayo do 1887 y 
14 de Marzo se 1890; el t iempo y forma 
de la presentación de los recursos de a l 
zada q u e seña la el a r t . ISO de la ley Mu
nic ipa l , así oomo t ambién la prevención 
esencia l is lma de que t r anscu r r ido el 1.° 
de J u l i o s in q n e los presupuestos se h u 
bieren presentado á la autor izacióu de 
es te Gobie rno , se en t ende rá q u e para t o 
dos los efeotos deberá regi r el del an te r io r 
ejerciólo, con a r reg lo á lo señalado en el 
a r t i cu lo 85 d..« la ley genera l de Con tab i 
l idad de) Es tado , apl icable á la Hacienda 
munic ipa l según el a r t . 132 de la ley Mu
nicipal v igen te . 

La necesidad de real izar economías 
q u e se impone hoy m á s que nunca en t o 
dos los o rgan i smos del Es tado , comprende 
m u y p a r t i c u l a r m e n t e A la Adminis t rac ión 
munic ipa l , por lo cual deberá ouidarse de 
q u e el presupues to sea nn fiel reflejo de 
su verdadero estado económico, y no un 
cálculo ficticio, sin m á s base que la de 
a p a r e n t a r m a y o r e s e lementos de v ida , 
cas t igando todo gas to cuya u t i l idad ó n e 
ces idad no fuera incontestable , y pres i 
d iendo en la cons ignación de las verdade
ras a tenoiones munic ipa les l a s reglas de 
la más severa economía . 

In sp i r ándose en esto orl ter lo el Exce
len t í s imo Sr . Ministro de la Gobernación, 
dictó la Real orden c i r cu la r inser ta en el 
ROLBTÍN OFICIAL del 18 de F e b r e r o de 

1893, eo la q u e se dispone se excite el celo 
de los Sres . Alca ldes , recordándoles los 
plazos seña lados y r ecomendando su e s -
trioto c u m p l i m i e n t o , como base firmísima 
de positivos beneficios para la Haoienda 
munio ipa l y ga ran t í a de la n o r m a l i d a d 
admin i s t r a t i va q u e debe ex is t i r al p r i n 
cipiar todo ano económico . 

Pa ra log ra r ta l objeto dispone eu el 
párrafo 2.° q u e los A y u n t a m i e n t o s formen 
sus presupues tos d u r a n t e el mes de F e 
brero y los r emi t an á la aprobación de las 
J u n t a s munic ipa les en la p r imera decena 
del mes de Marzo, oon objeto de que p u e 
dan presentarse en este Gobierno , au tes 
del día 15 del m i smo m e s , según p rev ie 
ne el ya oltado ar t . 150 de la ley M u n i 
c ipa l . 

Dispone asi m i s m o en el párrafo 3.°, 
q u e los expe l i en t e s de a rb i t r ios ex t r ao rd i 
nar ios deberán acompañar p rec i samente á 
los presupues tos en q u e se ba i l en cons ig 
nados , t en iendo en cuenta que no será 
autor izada por el Miuisterio su oobranza 

después de i . ° de J u l i o , sa lvo en los casos 
seña lados en los ar t ioulos 142 y 143 de la 
ley Munioipal . 

Y finalmente previene que en las oer-
tificaoiones de ac tas de las sesiones c e l e 
bradas por las J u n t a s munic ipa les para la 
aprobación de los citados arbi t r ios ex t raor 
d ina r ios y q u e hab rán de inc lu i r en el e x 
pediente, se haga constar el n ú m e r o de 
ind iv iduos q u e oomponen la J u n t a , n o m 
bre de los q u e asist ieron á la sesión y nú 
mero de votantes en pro y en con t ra de la 
proposición. 

La facultad que la ley me concede para 
el examen de los presupuestos y co r rec 
ción de aqué l l a s ex t ra l imi tao iones lega les 
q u e puedan se r perjud ioiales á'los m u n i 
cipios, me impone asi m i smo el deber de 
denega r la aprobaoión de cuantos no se 
hal len den t ro de las prevenciones señala
das sin perjuicio de exigi r á los Aloaldes 
y á las Corporaciones en su caso, las r e s 
ponsabi l idades á que se h a g a n aoreedores 
por su negl igenoia en pro de los in tereses 
q u e les están encomendados . 

Espero , por lo tanto , qne asi los A y u n 
t amien tos como las J u n t a s m u n i c i p a l e s 
q u e han de coadyuvar á la formaoión de 
los presupuestos o rd ina r ios pa ra el p r ó x i 
mo ejercicio de 1895 á 9 6 , t e n d r á n m u y 
en ouenta las an ter iores disposiciones, fa
c i l i tando la tarea á este Gobiorno q u e los 
h a de e x a m i n a r con atenoión esorupulosa , 
eo cumpl imien to de lo o rdenado por la 
Super ior idad . 

Y siendo m u y escaso el n ú m e r o de los 
Ayun tamien tos q u e cumpleu oon el p r e 
cepto legal , se lo recuerdo para su más 
exacto c u m p l i m i e n t o y de q u e d a r en te ra 
do de cuanto en ésta so previene , m e d a 
rán opor tuno aviso en el t é rmino de t e r 
cer dia los Sres. Aloaldes de esta p r o 
v inc i a . 

Madrid, El Gobernador , M. El D u q u e 
de T a m a m e s . 

Y oon el fin de facil i tar á los señores 
Alca ldes el eonocimiento de las Rea les 
ó rdenes c i t adas , se inser tan á c o n t i n u a 
ción en su par te disposi t iva . 

Real orden de 14 Marzo de 1890 

Párrafo i . ° Que se recomiende con 
vivo empeño á los Gobernadores el es t r ic
to cumpl imien to det a r t . 150 cita lo, y por 
t an to , se les e n c a r g u o q u e usen el m a y o r 
r igo r oonl ra los Ayun tamien tos que falten 
á el r e t r a sando la remis ión de los p r e s u 
puestos á los Gobiernos. 

2.° Que por los Gobernadores se h a g a 
un es tudio minuoloso de los cap í tu los de 
gas tos é ingresos que con l i t uyan aquel los , 
m a n d a n d o rebajar las par t idas q u e no 
estén just if icadas on los gastos, c u i d a n d o 
de que estos se refieran á las necesidades 
p e r m a n e n t e s y de cu l tu ra de los pueb los , 
y q u e se establezca uua admin i s t r ac ión 
económica y hon rada . 

3.° Que ten iendo en cuen ta las l i q u i 
dac iones de los presupuestos ú l t imos , no 
dejen apareoer en los ingresos, reoursos 
i lusorios do imposible percepción q u e 
cons t i tuyan un engaño , y deben ser mot i 
vo de responsabi l idad es t recha por loa 
munic ip ios qu* los l i a r e n figurar, s ab ien 
do que no puedoo ser real izados. 

4.° Que V. S. enoargue á los A y u n t a 
mientos le mayor exaot l lud y fidelidad en 
los Ingresos y gastos , asi oomo la m a y o r 
p rev l s iónen sus cálculos, para no t e n e r q u e 
recur r i r á d e m a n d a r arb i t r ios e x t r a o r d i 
nar ios , hac iéndoles en tender q u e estos de
ben ser sol ici tados du ran te el p r imer t r i 
mest re del año eoonómico, y q u e de no 
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hacer lo eo este periodo DO deben ser es t i 
m a d a s las petlciooes de los mi smos . 

Real orden de 22 de Febrero de í892 
Párrafo 1.° Que los Gobernadores obl i 

guen á los Ayun tamien to s á que presenten 
los presupuestos aprobados por s u s J u n t a s 
munic ipa les el día l o de Marzo, oomo pre-
viene el a r t . 150 de la ley Orgán ica , e m 
pleando los medios de aperc ib imien to y 
m u l t a que eu la m i sma se d e t e r m i n a n . 

Que t r anscur r ido el 1.° de Ju l io sin 
que d ichos presupuestos se hub ie r en pre
sen tado á la autor ización de los Goberna
dores , se en tenderá quo r ige el del e jer 
cicio an te r io r , conforme á lo d ispuesto por 
el a r t . 85 de la Coustl tuoión y ley de Con
tab i l idad del Estado, ap l ioableá la Hacien
da muu ic ipa l por el 132 de au c i tada ley 
Orgánica . 

3.° Lus reoursos de alzada q u e de ta l l a 
el a r t . 150 sólo podrán es tablecerse si el 
presupues to hub ie re sido presen tado an t e s 
del 16 de Marzo, pasada esta feoba ú n i c a 
men te podrán r e c u r r i r á este Ministerio en 
forma de recurso de queja , s in que por n lu-
g ú n otro concepto sea en o t ro caso a p e l a 
ble la providencia del Gobernador , puesto 
que por neg l igenc ia , r e su l t a r án sin a p l i 
cación loa t é rminos de d icho a r t í cu lo . 

4.° Eu la t ramitacióu de los expedien
tes de arb i t r ios ex t rao rd ina r ios ha de oui-
darse q u e se cumplan las Reales órdenes 
de 27 de Mayo de 1887 y 16 de Marzo de 
1890, r emi t i éndolos á la autorización de 
este Ministerio d u r a n t e el p r imer t r i m e s -
te del ejercicio; y t r anscu r r ido d icho plazo 
y no hab iendo sido tampoco en t r egado en 
el Gobierno Civil an tos de comenzar el 
ano económico, se abs t endrán los Gober
nadores de t r ami ta r los á este Centro que 
dando de hecho denegada la autor ización 
para su oobro. 

5.° Pa ra el examen de los p r e s u p u e s 
tos t endrán en ouenta los Gobernadores lo 
preceptuado en las r e g l a s 2.*, 3 . * y 4 . ' de 
la Real orden c i rcu lar de 16 de Marzo de 
1890, cas t igando lodo gas to v o l u n t a r i o , 
ouando los A y u n t a m i e n t o s no se e n c u e n 
t r en desabogados eu el pago y recaudaoión 
de sus a t rasos . 

6.° Tampoco permi t i rán que se con
s ignen gastos vo luu ta r ios si DO hubiesen 
satisfeoho por oompleto las a tenc iones de 
p r ime ra enseñanza y ca rce la r ias , á no ser 
que se comprometan á paga r l a s oon el ca
rác ter de preferentes den t ro del pr imer 
t r imes t re del ejeroicio. 

7.° Asi mismo será requis i to preoiso 
pa ra la autor ización de los presupuestos 
que se Incluya en ellos cant idad suficiente 
para la recomposición y conservac ión d e 
caminos vecinales . 

8.° Los pueblos que ut i l icen el a rb i t r io 
do pesas y medidas para c u b r i r el déficit 
de su presupues to , no podrán solioitar au
torización para cobrar arbi t r ios ex t raord i 
na r ios sobre especies de consumos , á cuyo 
fin los Ayun tamien tos en los expedientes 
de esta na tura leza a c o m p a ñ a r á n una ce r 
tificación en que acredi ten no haber hecbo 
uso del referido arb i t r io de pesas y m e 
d idas . 

Se exceptúan de los preoeptos de es ta 
reg la las capi ta les de provincia y p o b l a 
ciones mayores de 12.000 a l m a s . 

9.° Loa ingreaos los jualif ioarán lo8 
A y u n t a m i e n t o s en el presupuesto por me
dio do certificaciones que expresen su r en 
d imien to eu el an te r ior ejercicio, asi oomo 
h a r á n constar las l á m i n a s que posean 
procedente* de Propios y los in tereses 
anua le s que perc iban . 

En los próximos presupues tos a c o m 
paSarán los munic ip ios una re lac ión de 
orédi tos pendientes de cobro y pago d e t a 
l lada por conceptos. 

10. Los Gobernadores r emi t i r án á este 
Ministerio un resumen por capítulos del 
presupuesto de cada A y u n t a m i e n t o , en la 
forma que se hubie re au tor izado con r e 
lación de las modificaciones heohas por 
el los. 

1 1 . Los A y u n t a m i e n t o s que h a y a n 
acordado su prosupuesto an t e s de la p u 
blicación de esta Real o rden , prooederán 
á su inmedia ta rev i s ión , a justándose á los 
preceptos de el la . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Ses ión d e 1 4 d e D i c i e m b r e d e 1 8 9 4 

Presideticia del Sr. D. Eugenio Cemboraín 
y España 

Señores que as is t ie ron: 
A g u s t í n . — A l v a r e s . — B a l l e s t e r o s . — 

Bel m á s . — B e r u a l d o de Q u i r ó s . — B l a s . — 
Borra l lo . — Campo .—Ces te ros .—Coroue -
r a . — D i e z . — F . Pérez de Solo. G á n d a r a . — 
García Gordo.—López González .—Mathe t 
y Co loma.— Miranda L i l lo .—Mol ina .— 
Monasterio.—N avar ro . - N e g r o . — P a u é . — 
Pérez N e g r o . — R o m e r o . — R o s a . — T a l a v e -
r a . — Y á ü e z . — B e l t r á n ( S e c r e t a r i o ) . — F e r 
nández S h a w (Secretar io . ) 

Abier ta la sesión á las c u a t r o en punto 
de la t a rde , fué leída y aprobada el aota de 
la a n t e r i o r . 

E n t r a n d o en el orden del d í a , la Impu
tación quedó en t e r ada de q u e los S res . Mo
ral y Pi no podían asis t i r á la sesión por 
enoont ra r se enfermos. 

Aoto seguido, el Sr . Pres iden te m a n i 
festó que , invest ido dol voto de confianza 
con que la Diputaoión le h o n r ó , había 
pract icado oeroa del A y u n t a m i e n t o las 
ges t iones necesarias pa ra l l evar á efecto y 
real izar en la mejor forma posible, el co 
bro de las cant idades q u e el A y u n t a m i e n 
to de MadriJ adeudaba ; que , no permi 
t iendo el estado del e ra r io mun ic ipa l s a 
tisfacer eaas ca rga) q n e ha reconocido 
oomo jus tas , como las ba reconooido el 
Ministro de la Gobernación en n o m b r e del 
Gobierno, come h a reconooido el de recho 
que t iene la Diputación 4 a p r e m i a r al 
A y u n t a m i e n t o de Madrid, i g u a l m e n t e á 
todos los otros» y que insp i rándose en un 
cr i ter io de concordia , en el desoo y en el 
espír i tu de todos los Sres . Dipu tados , y 
p rocurando al mismo t iempo en lo posible 
a tender á las numerosas oa rgas y á las 
g rav í s imas necesidades que pesan sobre la 
provinoia , consiguió q u e se l l e g a r a á un 
aouerdo , en v i r t ud del oua l , el A y u n t a 
mien to se compromet ía á en t r ega r en el 
acto la cant idad de 50.000 pesetas, q u e ya 
había hecho efectivas, y en el mes s igu ien
te otras 50 .000 , en oonoepto de a t raaos , 
ob l igándose desde esta fecha, en el ano 
próx imo, á satisfacer s e m a n a l m e o t e lo que 
debía integro por con t ingen te p rov inc ia l ; 
y á en jugar el res to , previas las ges t iones 
que había de pract icar cerca del Gobierno 
de S. M • i previa audienc ia del Ministerio 
de la Gobernación, por las can t idades q u e 
tenga que sumin i s t r a r , ya por medio de 
un proyecto de ley como el presentado 
eo 1870, que obtuvo la aprobaoión del 
Congreso y la sanción del Senado ; q u e su
ponía que la Diputación aprobar ía la,* ges
t iones pract icadas , oomo uu t é rmino de 
oonoillación y t rans i to r io , en tan to que se 

rea l icen aquel los proyeotos, debiendo a d 
ver t i r , y á ese fin daba cuenta á la Dipu-
taoióu, que si por causas agenas á la v o 
lun t ad de ésta no se oumpl ie rao esos com
promisos, no sólo en ejercicio de un dere
cho , sino en cumpl imien to de un deber 
sacra t í s imo, procurará hacer los efectivos, 
empleaudo para ello los procedimientos y 
los medios que la Ley le concede para v i 
v i r , como á todos los demás organ ismos ; 
que , por e s tas razones, dec la raba de una 
m a n e r a so lemne , que lodo lo que había 
pedido la Diputación tenia derecho á pe
d i r lo , y además el deber de ex ig i r lo , por
que las g raves neoesidades y oargas que 
sobre e l la pesan, son tan in tensas y tan 
u rgen tes , que inour r i r ian en responsabi l i 
dad si dentro de la just icia y de los m e 
dios legales no acud ie ran á los p roced i 
mientos opor tunos para l e v a n t a r l a s ; y que 
los acreedores y provis ionis tas de los E s 
tablecimientos de Madrid, no sólo no se 
han negado á a y u d a r á la Diputaoión para 
l evan ta r las cargas de la p rov inc ia , s ino 
que ae han acercado á el la por mediación 
del Pres idente , ofreciéndose á con t inua r 
desempeñando esos servic ios , s iempre quo 
aquel la cumpl ie ra oon su deber , baoiendo 
uso del dereobo q u e t iene á que se le pa
gue lo mucho que se le adeuda . 

El Sr . Pérez de Soto expuso, que la DI 
putación, eu sesión secreta oelebrada el 
dia an te r ior , había acordado otorgar un 
voto de confianza á su d i g n o Pres idente , 
para que éste, l l evando la voz y la r e p r e 
sentación de la Corporación, pud ie ra con
testar á ciertas j ac tanc ias é Imprevis iones , 
y bas ta e r rores comet idos por la m i s m a 
prensa periódica; que habla sido un espec
táculo hermoso el presenolado eo aque l la 
conferenoia, que no había ni fusiooistas, 
ni republ icanos , ni conservadores , s ino 
Diputados provinciales que ae han puesto 
al lado del Pres idente , para que éste t u 
viera energía , a u n q u e no le fal laba, y 
cumpl i r oon sus deberes ; que le cumpl ía 
reconocer l ea lmenle esle punto , diciendo 
púb l i camen te que el Pres idente había 
obrado en lodo oonforme á l as inspi rac io
nes de la Diputación, no exigiendo nada 
que no tuviera derecho á ex ig i r , hab iendo 
sido la opinión públ ica mal in terpre tada 
por la prensa , d ic iendo, que los Diputados 
habían d i lap idado la fortuua de los Es ta 
blecimientos de Beneficencia, ouando la 
Corporación vive oon verdadera economía; 
que no es posible l evan ta r las ca rgas de 
la provincia si los A y u n t a m i e n t o s no pa 
gabán su cont ingente y l evan tando c a r 
gas que no son de la Diputaoión; q u e laa 
es tancias de demen tes , que tanto oues tan , 
no les cor responde , porque la mayor par
te no son de la provinoia de Madrid, y ésta 
es uua fundón del Es tado , á que éste t iene 
q u e a tendor , y sin embargo , ae pagan 
200.000 pesetas, no s iendo oierto, oomo se 
h a d icho , que puedan arrojar los , porque 
podrán exigir el pago y haata e m b a r g a r los 
bienes par t iculares de los Diputados y ha
cer todo lo que les parezca, menos echa r 
los á la cal le : que la Diputación sost iene 
la Clínica de San Car los , y no tiene n e c e 
s idad de ello, porque se trata de eoaeñar , 
y es ta función corresponde al Es tado; y 
sostiene (además ese Hospi ta l , que debe 
ser puramente provincial y que ya el v u l 
go l l ama con razón Genera l , al cual van 
enfermos de todas p a r t e s , bas ta ex t r an je 
ros, no pudiendo ce r r a r se , al menos , por 
deberes de h u m a n i d a d , mien t r a s q u e el 
Hospital de la Princesa, que debe ser ve r 
d a d e r a m e n t e gene ra l , c ier ra el ingreso en 

cuan to l l egan á 200 los enfermos que en 
él se as i lan; que nada había m á s injusto 
que esa l u c h a del Munlolpio de Madrid ne-
candóse á pagar , y teniendo la Diputación 
que proporoionar todos los días reoursos 
para a t eude r al Asilo de laa Mercedes, 
donde había 863 acogidas y al Hospicio, 
que contaba con más de 1.700 n iños ; que 
no tenia culpa la Corporación de qne h u 
biese tan tos pobres; q u e , si se cierra la 
pue r t a , se d i rá que no t iene h u m a n i d a d ; 
y si se abre , se dice que di lapida; que 
cuándo iba á hacerse jus t ic ia y á recono
cer qu ién tenía razón; que se h a debido 
tener en ouenta que , ouando había s u r g i 
do el conilicto, no por deseo de que su r 
g ie ra , y se había l l egado al ex t remo de 
ap remia r , algo m u y g rave debía haber 
ocu r r ido ; q u e si fuese posible que hoy I n 
g resa ran los dos mi l lones y medio de pe 
setas que se debe á la Diputac ión , eu su 
mayor par te por el A y u n t a m i e n t o de Ma
dr id , que adeuda dos mi l l ones oiento ve in
t iún mil y pioo de pesetas , el Ordenador 
de pagos satisfaría todo io q u e se debe y 
p a g a n a á todos; qne esto no es uu estado 
de qu ' eh ra como ae ha af i rmado; que esto 
no es d i l ap ida r los fondos de la provincia ; 
que el Pres idente nada podía hacer c u a n 
do no le pagaban y no podía cumpl i r aun
q u e trajese toda su for tuna pa r t i cu la r ; y 
que el A y u n t a m i e n t o no t iene m á s Hos
pi tal , ni más Hospicio, e tc . , e t c , que los 
de la provincia , en tanto q u e , si hubiera 
establecido una Beneficencia m u n i c i p a l , 
oomo debiera ser , y no l imi ta la á las Ca
sas de Socorro, s ino ten iendo su verdadero 
Hospital como debía, dada su i m p o r t a n 
cia , se ev i ta r ía la Diputaoión aque l los gas
tos, q u e en real idad no le corresponden, 
sucediendo lo mismo en los res tan tes Es
tablec imientos ; q u e se decía que el Ayun
tamien to de Madrid paga el 80 por 100 de 
lo qne la Diputaoión percibe; y ésto á más 
de que no es comple t amen te exaoto, pues
to quo no es sino el 72 por 100, es lógleo, 
puesto que es el m á s r ico, el q u e t iene ma
yor r iqueza imponib le , s iendo esta base 
una regla á la que no se puede faltar, pues , 
conforme á ella se verifica la recaudación 
y para todos es idéntioa la proporcióa, sin 
quo ae adopte un cr i te r io exclusivo para 
el Ayun tamien to de Madrid; q u e á esto 
había quedado reducido todo el proceso 
que en tres días so lamente se hab ía levan
tado á la Diputación; porque se había obli
gado á pagar al A y u n t a m i e n t o y éste se 
negaba , á pesar de t ra tá r se le oon más con
sideraciones que las que se merecía ; y que 
á los acreedores que allí hab ían l levado 
so dinero ó sus v íveres , no les impor taba 
á qué se hab ia de des t ina r , pues lo m i s 
mo les oostaba que se inv i r t iese en nna 
cosa que en o t ra ; q u e daba las g rac ias á la 
prensa que habia reoonocido la razón y el 
derecho, procediendo en just ic ia y j u z g a n 
do impa rc i a lmen te , y q u e para t e r m i n a r 
y r easumiendo , deseaba hacer cons ta r : 1.° 
Que la Diputaoión a y u d a m u c h o al Ayun
tamiento de Madrid y levanta oargas qua 
no son suyas : 2.° Que a y u l a i gua lmen te 
y levanta cargas que sólo corresponden al 
Estado: 3.° Que la Diputaoión a d m i n i s t r a 
bleo y ae encuen t r a es t rechada por todos 
lados; y que otorgaba por su conducto un 
voto de g r a d a s al Presidente por el acierto 
con que había desempeño su comet ido . 

El Sr. Belmás dijo q u e ae unía en oo 
todo, adhi r iéndose á laa manifestaciones 
tan e locuentemente expresadas por el S e 
ñor Pérez de Soto, pues el Sr . P res iden te 
hab ía Interpretado fideliaimamente Ut 
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ideas y los sen t imien tos de todos los Dipu
tados, por cuya razón tenía la segur idad 
de que como él le felicitaban todos sin 
excepción, porque al ver que oiertos ser 
vicios Bon deficientes y no se cumplen 
como debieran , porqoe todos contes tan 
que no hay d inero para e l lo , se felioitaba 
de que se fueran adoptando por la Corpo
ración aque l las medidas de energía , á fin 
de que pueda consegui r lo que neoesila 
para ser la p r i m e r a Diputaolón de España , 
puesto que tiene en su seno la Capital de 
la Monarquía . 

El Sr . Ballesteros expuso que confir
m a b a , s iquiera no lo necesitase, la e x a c 
ti tud de los hechos b r i l l an t emen te expues
tos por el Sr. Peres de Soto, á los que t e 
nia que ag rega r otro con el cual se e v i 
dencia que la s i tuac ión económica por 
que a t raviesa la Diputación no responde 
á mala gestión ni á u n a admin is t rac ión 
desacer tada, sino á otras causas sobre las 
que l l ama especialmente- la alenoión de la 
prensa para q u e , en vez de rodar por sus 
oolumnas especies que son Inexactas , apa
rezca en e l las la ve rdad ; que tan era cier
to que la Diputación satisface a tenciones 
qoe son del Es tado , q u e él presentó una 
proposición y la Diputación la admi t ió , en 
vir tud de la cual se l iber taba de pagar lo 
que satisfacía en vez del Es tado , por las 
Clínicas y enfermas de la h ig iene del Hos
pital de San J u a n de Dios, y que ascendía 
á la cant idad de cerca de un mi l lón de 
reales , y ya se comprend ía que si el Esta
do a tendiese , oomo debía , á este servicio , 
el e rar io provincia l podría emplearse en 
atenoiones que son necesidades exclus iva
men te suyas ; que babia otro hecho que 
demost raba la g ravedad de la s i tuac ión y 
lo apremiante de las c i rcuns tanc ias , y era 
que como la Diputación formaba lodos los 
años u c presupuesto ve rdad , al que l l eva
ba las ca rgas que le es tabau e u c o m e o d a . 
das v las que se obl igaba á satisfacer, para 
cubr i r las se precisaba hacer efectivos los 
Ingresos, pero como ocurr ía q u e aquél los 
no ie r ecaudaban , se necesi taba acud i r á 
on presupuesto ad ic iona l , cons igu iendo 
de este modo u n a n ive lac ión fictioia; que 
se consignaba u n a par t ida para las es tan
cias de los enfermos acogidos en el H o s 
pi tal que todos l l aman g e n e r a l , sin deber 
serlo, y so suponía que dehfan pagarse 
1.000 estancias cuando se sabía que había 
1.500; que de donde había de salir todo 
eso que rep resen taba un déficit y que 
existía lo mismo en todos los Es tablec i 
mientos ; que por lo que respecta á la s o -
lucióo[dada al conflicto se felioitaba como 
todos de el la , porque no exl ; t ía a n i m o s i 
dad contra el A y u n t a m i e n t o en ouanto son 
Corporaciones populares h e r m a n a s y que 
deben v iv i r en bueua a r m o n í a , por cuya 
razón no se había que r ido acud i r á m e 
dios ext remos , v io len tando la s i tuac ión , 
aiuo que se había propuesto u n a med ida 
de concordia , q u e ha sido bien acogida 
por todos, por lo que felioitaba al P r e s i 
dente , y una ves reconocido que de par le 
de la Corporación se ba i l a la razón y la 
Jus t ic ia , uada quedaba por hacer s ino es
perar á que so cumpl iese lo pac tado , pues 
ai así no se hacia teudr ía necesidad la Di. 
potación de acud i r á los medios que la 
Ley le concede, para vo lve r por su decoro 
y su d ign idad , puniendo á sa lvo y de fen
diendo de este modo los sacra t í s imos i n t e , 
reses que les están encomendados . 

El Sr. Romero expresó que se fel ici ta
ba también de q u e todos los Diputados 
es tuv ie ran conformes en lo bien q u e ha 

I 
desempeñado el P res iden te el voto de 
confianza con que fué inves t ido , q u e se 
l evan taba i dar le la e n h o r a b u e n a , puesto 
q u e , no solo había in te rp re tado fielmen
te todoa los pensamien tos y l as ideas de 
los Diputados sino que tenia la s e g u r i 
dad de que todos debian estar convenc i 
dos de que la Diputación era la que t e 
nia la rasón y la jus t i c ia , pues si a p r e 
mió al A y u n t a m i e n t o de Madr id , fué por
q u e no había más recurso que hacer lo , y 
que ojalá no tenga necesidad la Diputación 
de acud i r á otros medios m á s enojosos, 
para haoer efectivo el compromiso con
t ra ído . 

Cont inuando el orden del d ía . se dló 
cuen ta de un acuerdo de la Comisión pro
v inc ia l ooncediendo la cant idad de 500 pe
setas al A y u n t a m i e n t o de San ta María de 
la Alameda , con dest ino á las obras de re
paración de la fuente da Robledondo, oon 
la obl igación de acredi tar an tes del pego, 
por medio de certificación que las obras 
se bao ejeoutado. 

El Sr . Agust ín manifestó q u e , efecto 
de haber t r anscur r ido en la sesión a n t e 
rior las horas r e g l a m e n t a r i a s , no pudo 
conclu i r su perorac ión; q u e no sabía si 
este pneblo es taba oomo el de Sevil la la 
Nueva , en desoubier to con la Diputación, 
que con t r a el acuerdo rocaido en la sesión 
an te r io r había a n u n c i a d o en t ab l a r r e c u r 
so de a lzada, por cons iderar lo i lega l , y 
que no t endr ía inconvenien te en da r su 
voto en pro, t an to de la ooncesión á este 
pueblo , como al de Montejo de la S ierra y 
Ga lapagar que se a n u n c i a b a n en el orden 
del día s ino estaban en descubier to con la 
Diputación. 

El S r . Peres de Soto hiso cons ta r su 
voto con el de la minor í a en la votaoión 
recaída en la sesión an te r io r , respecto de 
la subvención conoedida al A y u n t a m i e n t o 
de Sevi l la la N u e v a ; que al hacer el Señor 
Pres idente el pago de la que se t ra ta , ya 
sabía lo que tenia que haoer; y que rogaba 
al Sr . Pres iden te que en tend iendo como 
vál ido el a c u e r d o , no satisfaga la subven
ción hasta tan to que este A y u n t a m i e n t o 
haya so lven tado sus deudas oon la D i p u 
tación, asi como respecto de las que se 
hayan concedido ó se ooucedan pos te r io r 
m e n t e . 

El Sr . Negro propuso como e n m i e n d a , 
que ya que el eré li to está consignado en 
presupuesto se deje de plazo, tanto á éste 
pueblo oomo á los demás q u e figuran en 
el orden del día, lo que falta del p r e su 
puesto co r r i en te , ó sea has t a 30 de Jun io 
p róx imo , para que , ai satisfacen lo que 
adeudan a l a Diputaolón, se considere v i 
gen te el acuerdo concediéndoles la s u b 
venc ión , no cons iderándolo asi a) pueblo 
que no solveute sus d e u d a s . 

Hecha la p r e g u n t a do si se aceptaba la 
e n m i e n d a , el Sr. Corcuera manifestó q u e 
en la sesión an te r io r , ya ae habían a d u 
cido las razones que tuv ie ron por c o n v e 
n ien te , respecto del A y u n t a m i e n ' o de Se 
vi l la la Nueva , y cuando un A y u n t a m i e n 
to no paga lo q u e debe no era por falta 
de vo luntad siuo por falta de recursos , y 
por t an to , no podía volverse contra el 
acuerdo adoptado eu la sesión an te r io r . 

El Sr . Peres de Soto dijo que cuando 
se t ra ta de un acuerdo que no oon t r ana á 
otro, la Diputaolón puede volver sobre los 
mi smos en la m i s m a forma en q u e las 
adoptó ; que de lo que se t ra taba era de la 
m a n e r a de cumpl i r l o s el Sr. Ordenador de 
pagos, para lo cua l , babia hecho u n a 
ac la rac ión ; y que no debia hacerse efecti

va la subvención has ta tanto que los 
A y u n t a m i e n t o s puedan Justificar el h a b e r 
satisfecho sus a t rasos . 

Después de o t ras manifestaciones h e 
c h a s por los Sres . García Gordo, Miranda , 
Ballesteros, Ta lave ra y Sr . P res iden te , 
fué aprobado el aouerdo oon la enmienda 
del Sr . Negro , hac iendo cons ta r el Señor 
Pres ideute que ae en tenderá oon el pueblo 
de Sevi l la la Nueva pa ra q o e page sus 
atraaos antes de recibir la subvenolón, asi 
como oon los demás que se hub ie re o tor 
gado igua l beneficio. 

Con igual enmienda fueron aprobados 
los acuerdos ooncediendo 500 pesetas al 
A y u n t a m i e n t o de Montejo de la S ier ra con 
dest ino á las obras de conducolón de aguas 
potables y 1.500 pesetas al A y u n t a m i e n t o 
de Galapagar con des t ino á las obras de 
a l u m b r a m i e n t o de a g u a s potables . 

Sin discusión fueron aprobados los s i 
gu ien te s d i c t ámeues de la Comisión de 
Haoienda 

Dictamen acerca de los habares de los 
v ig i lantes n o c t u r n o s de la Casa Pa lac io 
de la Corporación y del Inspector técnico 
de e lec t r io ldad , con oargo al cap. i . ° , a r 
t ículo i . ° d e l presupues to , y que respecto 
á lo que so refiere á la del coobero y l a c a 
yo de la Pres idenc ia , se abone oon oargo á 
las economías q u e resu l ten d e | l a r e n u n c i a 
heoha por el Sr . Pres idente de par te de los 
g a s t o s de represen tac ión , y q u e en lo s u 
ces ivo, al res tablecerse el servicio de coche 
por ésto ó por otro Sr . Pres idente , se sa t is
fagan s i e m p r e con oargo á los gastos de 
r ep resen tac ión . 

Clasificación del haber pasivo que ha 
correspondido á D. Antonio F e r n á n d e z , 
Por tero que fué de las oficinas cent ra les 
de la Corporación. 

P ro r rogando un año m á s la pensión de 
200 pesetas anua l e s á Doña Pi lar J iménez , 
de se ten ta y dos años de edad, como v iuda 
de D. Domingo Soler, Conserje que fué de 
de la Plaza de Toros . 

C o n c e d e r á Doña Manuela Graola, v i u 
da de D. Euseblo A l v a r o , empleado q u e 
fué de la Corporación y ex Diputado pro
v inc i a l , la v iudedad de 2 pesetas 50 cén 
t imos d ia r ias por el t iempo y condic iones 
q u e laa t ienen las q u e se e n c u e n t r a en s u s 
c l rcus tauc ias . 

Devolver al A y u n t a m i e n t o de El B e 
r rueco las oueo tas y balances de los e j e r 
cicios de 1837-38 y 1888-89, para q u e 
reotifique los e r rores que aparecen en las 
m i s m a s . 

í d e m al de Va ldemor i l l o de los e je r 
ciólos de 1883-89 y 1889-90 , para id. i d . 

La Diputación quedó en te rada de un 
oficio de la Comisión de F o m e n t o , par t ic i 
pando haber n o m b r a d o Vis i tador de Obras 
provincia les al Sr . F e r n a n d o s del Poso en 
sus t i tuc ión del Sr . Pí , q u e ha r enunc iado 
dloho c a r g o . 

Aoto seguido se dio cuenta de una pro
posición suscr i ta por el Sr . Belmás, acerca 
de la convenienc ia de t ransformar el L a 
boratorio de San J u a n de Dios en Labora
torio provincia l con medios para la c u r a 
ción de la rab ia , la difteria y demás t r a 
bajos aná logos , c u y a proposición fué t o 
m a d a en consideración y se acordó pasar
la á informe de la Comisión de Benefi
cencia . 

Da conformidad con varios acuerdos de 
la Comisión proviuoial re la t ivos á la Co
misión de nuevos Establec imientos , la Di
putación acordó conf i rmar tos s i gu i en t e s : 

Dir ig i r respetuosa comunicac ión al se
ño r Director de la Real Academia de B e 

l las Artea de San F e r n a n d o exponiendo i 
su consideración la necesidad de que a n t e 
las even tua l idades que ya el es tado r u i 
noso del aotual Hospi tal de San J u a n d e 
Dios, ya una al teración en la salud púb l i 
ca pud ie ran d e t e r m i n a r , se s i rva r e m i t i r 
ouaudo le sea posible el informe que r e s 
pecto á las condioiones del edificio recien
temente coi.strutdo se h a in teresado c o a 
fecha 10 de Mayo, de aquel a l to Cuerpo. 

Dirigirse a t en t amen te al Excmo. Señor 
Gobernador de la provínola mani fes tándo
le la conveniencia de q u e se s i rva aco rda r 
la suspensión de la subas ta anunc iada 
para el día 15 del oorr lente oon objeto de 
con t ra ta r la const rucción del nuevo H o s 
picio, has ta tan to se elijan los te r renos en 
que la obra ha de tener l u g a r . 

Que se publ ique en el BOLETÍN OFI -

CIAL de la provínola y en la t ab l i l l a c o 
r respondien te de esta Corporaolón, la s u s 
pensión de la subas ta de ooostruoolón del 
nnevo Hospioio, decre tada por el Sr. d o 
nador . 

Pasar oon urgenoia á la Comisión e a -
peoial de nuevos Es tab lec imientos las 
proposiciones presontadasofreoiendo t e r r e 
nos oon dest ino á la construcción del n u e v o 
Hospicio, para q u e asesorada de la C o m i 
sión facul ta t iva, se s i rva informar en el 
más breve plaso posible, ten iendo en c u e n 
ta que se ha suspendido la subas ta a n u n 
ciada para la cons t rucción del nuevo e d i 
ficio has ta tanto q u e h a y a te r renos e l eg i 
dos para la del que se proyecta . 

Dirigir a tenta oomunicaoión á la Real 
Academia de Bellas Artes de San F e r n a n 
do rogándole q u e en v is ta del i n m i n e n t e 
eatado do ru ina en que se e u c u e n t r a el 
Hospital de San J u a n de Dios, lo q u e 
hace preoiso que por todos los medios se 
procure la ape r tu ra en plazo breve de l 
nuevo edificio oonstruido al ofeoto, t e n g a 
á bieu evacua r , oon preferenoia á o t ros 
a sun tos menos u rgen te s , el informe q u e 
acerca de las obras del nuevo Hospital h a 
in teresado esta Corporaolón, y sin el cua l 
no p u e i e proco i e r se á la reoepción p r o 
visional de las menc ionadas obras : d i r i 
girse as imismo al Sr . Pres idente de la Co
misión especial de nuevos Es lab lee imieu-
in t e r e s iudo l e q u e ésta adopte las m e d i d a s 
m á s convenientes para la ins ta lac ión da 
loa servicios de a l can ta r i l l a s y demás q u e 
son de absoluta necesidad para a l b e r g a r 
eu él los enfermos. 

Dada cuen ta de la propuesta para el 
a u m e n t o de un Vocal qua forme parte de 
la Comisión de nueves Es tab lec imien tos , 
la Diputaolón aoordó por unamin ldad d e 
s igna r al Sr . P a n e . 

Sin discusión fueron aprobados loa a i -
g ien tes d ic támenes de la Comiaióu de F o 
m e n t o : 

Aprobar la subas ta oelebrada en 27 de 
Octubre ú l t imo para con t ra t a r el acopio de 
200 metros cúbicos de piedra con des t ino 
á la conservac ión del firme de la c a r r e t e 
ra proviuoial de Vi l la del P rado á Escalo
na , y deolarar def in i t ivamente a d j u d i c a 
do este servicio por la cant idad de 1.265 
pesetas á D. J u a n Duran y F e r n á n d e z . 

I l em id. respecto á la subas ta de a c o 
pio de 300 metros cúbicos de p iedra pa ra 
la ca r re te ra de Aranjuez á Colmenar de 
Oreja, y adjudioar def in i t ivamente este 
s e r v i d o á D. Pedro Adrio por la can t idad 
de 2.500 pese tas . 

Dada cuen t a de otra propuesta r e spec 
to á la subas ta de acopio de 180 m e t r o s 
cúbicos de piedra para la car re te ra de la 
genera l de Andaluc ía á San Marttu de la 
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Vega, y q u e se ad jud ique de f in i t i vamen
te este servicio á D. Pedro Adr lo por la 
cant idad de 1.900 pesetas , el Sr . Diez rogó 
á la Comisión que en todos los d i c t ámenes 
q u e causen can t idad , se manifieste si hay 
consignación pa ra ello en presupues to . 

Con esta adie ión fué ap robado el d i c 
t amen . 

De conformidad con otros d i c t ámenes 
de la m i s m a Comisión, se acordó lo s i 
g u i e n t e : 

Disponer q u e no h a b i e n d o coocu r r i do 
üci ta Jores á la subas ta i n t en t ada el 27 de 
Octubre ú l t i m o pa ra oon t ra t a r el acopio y 
m a c h a q u e o de 200 me t ros cúbicos de pie
d r a con des t ino á la conservac ión del firme 
de la ca r re te ra p rov inc ia l de Robledo de 
Cháve la á Navas del Rey , se celebre u n a 
segunda subasta bajo el m i smo preoio y 
condiciones que la p r i m e r a . 

í d e m id. respecto á la subas ta i n t e n 
tada para el acopio de 100 me t ros c ú b i 
cos de piedra con des t ino á la c o n s e r v a 
ción del firme de la oa r re t e ra de Aranjuez 
á la Baroa do Añover . 

Aprobar la subas t a ce l eb rada en 9 de 
Nov iembre ú l t i m o para con t ra t a r el a c o 
pio y m a c h a q u e o de 1.450 me t ros cúbicos 
de piedra con dest ino á la conservación 
del firme de la ca r re t e ra de N a v a l c a r n e r o 
al l imi te de la p rovinc ia , y dec la ra r defi
n i t i v a m e n t e adjudicado este s e r v i c i o á 
D. Antonio Diaz Cauoio por la oaut idad 
de 14.001*25 pesetas . 

Idéntica propues ta que la an te r io r res
pecto á la subasta ce lebrada en 19 de d i 
cho mes de Nov iembre para con t ra ta r el 
acopio y m a c h a q u e o de 240 me t ros c ú b i 
cos de p iedra con des t ino á la c o n s e r v a 
c i ó n del firme de la ca r re te ra de Co lmenar 
de Oreja á Be lmonte y Vi l l a re jo , y que se 
dec la re def in i t ivamente adjudioado este 
servic io á D . Cipr iano Sánohez , por l a 
oant idad de 999 pesetas. 

Idéntioa propues ta que la an te r ior res
pecto á la subas ta ce lebrada en la m i s m a 
feoha pa ra con t ra t a r el acopio y m a c h a 
queo de 331 me t ros oúbicos de piedra con 
des t ino á la oonservaclón de la oar re te ra 
de Loeches á Pozuelo del R e y , y que se 
ad jud ique de f in i t i vamen te este servicio á 
D. Be rna rdo Alonso , por la c sn l i dad de 
1.895 pese tas . 

Dada cuen ta de los d i c t á m e n e s e m i t i 
dos por la Comisión de Beneficencia, se 
acordó: 

Aprobar el p l iego de condic iones y 
a n u n c i a r la subas t a para adquis ic ión de 
m a n t a s y za leas con des t ino a l Hospi ta l 
p rov inc ia l . 

A n u n c i a r n u e v a subas ta por t é rmino 
de diez días y en las m i s m a s condic iones 
q u e la anter ior , para el s u m i n i s t r o de dos 
conejos d iar ios con des t ino al Labora to r io 
H i s to -qu tmico del Hospi tal de San J u a n 
de Dios. 

Deolarar de abono al Notar io Sr . B o -
farull la m i n u t a de derechos por el ac ta 
de u n t subas t a des ie r ta , p roponiéndose á 
l a Diputaoióu q u e en lo suces ivo no se 
abonen á los Notar ios de rechos por las ao 
t a s de esta c l a se . 

Disponer el i nmed ia to envío al Maní 
comió de Ciempozuelos d é l o s d e m e n t e s 
na tu ra l e s de esta provinoia quo se h a l l a n 
en el Hospital provincia l , y un i r á esta 
ezpadic ión , para que iugresen con el ca 
rác te r p rov i s iona l , los d e m e u t e s R ica rdo 
Sa las Gut ier re* y J u l i a A u g u s t a Méndez 
de nac iona l idad ex t ran je ra , asi como F e 
der ico Bueno, sujeto á jur i sd icc ión de 
Guer ra . 

Sacar á subas ta la adquis ic ión de m a 
ter ia les de cu rac ión para el Hospital p r o 
v inc ia l , y d i sponer que pa ra este objeto 
se formule el opor tuno pliego de condicio
nes por el Se. Decano. 

Dar de al ta á la p resun ta d e m e n t e Bo-
nifacia del Consuelo Ca la t rava , as i lada en 
el Manicomio de San Baudi l io de L l o -
b rega t . 

Ingreso á observaoión defini t iva en el 
Hospital provinoial de los p resun tos d e 
m e n t e s María Genada , J n a u Pedrezuelo , 
Milagros Garoia, Antonio Tréver i , J o a 
qu ín López, Rafael Romero , Lu i s H i g u e 
ras y Agus t ín Quin te ros . 

í d e m definit ivo en el Hospioio de los 
niños F e r n a n d o José Mansi l la , Manuel 
Múgica y J u l i á n Sanz . 

Disponer que la Corporación se haga 
oargo de la demen te María F e r n á n d e z Ro
dr íguez , as i lada en el Manicomio de Cien-
pozuelos, de conformidaJ con lo sol ici tado 
por el padre de la m i s m a y por ha l l a r se 
oomprendida en el acuerdo de 30 de J u 
nio del ano próximo pasado. 

Tener por r e t i r ado un d io tamen d e n e 
gando la pre tens ióu de los Jefes de l La
boratorio del Hospital provincia l pa ra que 
se les sumin i s t r e la oomida en el Es tab le 
c imien to . 

A petloión del S r . Agus t ín quedó s o 
bre la mesa el d io tamen proponiendo se 
conteste al Juzgado de p r imera ins tanc ia 
de la Audienc ia , q u e cons iderando impro
cedente el pago de costas oausadas en la 
t e s t amenta r i a de D. Valont in Alonso San 
chez Prados , se h a n en tab lado cont ra los 
a c u e r d o s de aquél los opor tunos recursos 
l a g a l e s . 

Dada c u e n t a de u n d lc tamon autor i 
zando al Director del Hospi ta l de Sau J u a n 
de Dios, para q u e de aouerdo cou el Señor 
Diputado Vis i t ador , sumin i s t r e un ex tra
ord inar io en la comida á los enfermos y 
dependien tes del Es tablec imiento en las 
próximas Pascuas de Nav idad , el Sr . Bo
r r a d o , pidió q u e este aouerdo se hiciese 
extensivo á las acogidas y dependien tes 
del Asilo de las Mercedes. 

Tambióu¡se acordó d a r el ex t r ao rd ina 
rio de cos tumbre á las acogidas , a m a s y 
h e r m a n a s de la Inc lusa y Colegio de la 
Paz . 

T e r m i n a d o el orden del día, el S r . T a -
lavera rogó al Sr . P res iden te se s i rviese 
exci tar el celo de las Comisiones, para q j e 
á la mayor brevedad despachen los a s u n 
tos pendien tes . 

El Sr . P res iden te contes tó que así lo 
ha r í a . 

El Sr. Garoia Gordo expresó su deseo de 
que eu el orden del dfa de la sesión p r ó 
x i m a se cons igne q u e t r a t a r á de las s u b 
venciones concedidas á los pueblos por la 
Diputación, posteriores al convenio hecho 
eon los ac reedores . 

El Sr . P res iden te manifestó q u e v e n 
dría en el o rden del día. 

Se levantó la ses ión , mani fes tando el 
Sr. Pres idente que para la próxima se avl 
sará á domic i l io . 

El Diputado S e c r e t a r i o , F e r n á n d e z 
S h a w . 

za u r b a n a de 1895 á 96 , se hace neoesario 
qne todos aquel los Con t r ibuyen tes que 
h a y a n sufrido a l teraoión en su r iqueza , 
presenten en la Seorelar ia de este A y u n 
t a m i e n t o desde la publ icación de este 
anunc io has ta el d ia 10 de F e b r e r o p r ó 
x imo , relación dup l icada de al ta y baja 
en las que d e t a l l a r á n el s i t io, c lase , c a b i 
da y l inderos de las fincas y su med ida su
perficial si fuese u r b a n a . 

A d ichas re lac iones ex teud idas en p a 
pel de diez cént imos acompaña rán los d o 
c u m e n t o s legales q u e jus t i f iquen la t r a n s 
misión de domin io y pago de derechos á 
la Hacienda, en la inte l igencia q u e las q u e 
no reúnan d ichos requis i tos ó no se p r e 
senten en el plazo indicado no serán a d 
mi t idas . 

Paracue l los de J a r a m a 13 de Enero de 
1895.=>EI Alca lde , Feder ioo María Meco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

i í U N T A I I Í l T O S 
P a r a c u e l l o s d o « J a r a m a 
Para proceder á la formación del apén 

dice al a m i i l a r a m i e n l o de este dis t r i to 
mun ic ipa l , que ha de se rv i r de base para 
el r epa r t imien to de las cont r ibuc iones d 
i nmueb le s , cu l t ivo y g a n a d e r t a y de r ique 

L A T I N A 
D. J u a n Carlos y Alix, Juez de jp r lme-

ra ins tancia é ins t rucc ión del d is t r i to de 
la Lat iua de esta Corte . 

Por la presente so oita, l l a m a y e m p l a 
za, á J u a n ftuiz Nie to , hijo de Dominga y 
de padre desoouooido, de cua reu t a jy j s iete 
añoa de edad , so l te ro , jo rna le ro , na tu ra l 
de Sau Martín de Ponc iegro , C o r u ñ a , q u e 
hab i taba eu la Ronda do Toledo, n ú m . 4« 
bajo, n ú m . 3 , p i r a que deu t ro del t é r m i n o 
de diez días , contados desde la inseroióu 
do la presente eu los per iódicos oficiales, 
comparezoa en dicho Juzgado y E s c r i b a 
nía del que ref renda, s i tos en el piso pr in 
cipal del Palacio de Jus t io ia , ca l le del Ge
ne ra l Castaños, n ú m . 1, ó en la Sección 
p r imera de la Audienc ia provinoia l de 
esta Corte, para la ejecuoión de un au to 
dic tado por la misma en causa (que por el 
del i to de lesiones se le s igue ; aperoibldo 
que si no comparece será deolarado rebel 
de y le pa ra rá el perjuicio á que h a y a 
l o g a r . 

Al propio t i empo ruego y enoargo á 
todas las Autor idades tan to c ivi les como 
mi l i la res ó ind iv iduos do la policía j u d i 
cial procedan á la busca y cap tu ra de 
dioho sujeto, y caso do ser hab ido , lo p r e 
sen ten á disposición de este J u z g a d o . 

Dada en Madrid á 14 de Enero 1 8 9 5 . = 
J . Carlos y Alix. = El Esc r ibano , R a m ó n 
Clemente García . 

N A V A L C A R N E R O 
D. San tos Garoia y López, Juez de ins 

t rucc ión de esta vi l la de Nava lca rnero y 
au par t ido . 

Por la presente requis i tor ia y como 
comprendido eu el u ú m . 1.° del a r t . 835 
de ley de Eo ju i c i amieu to c r i m i n a ) , se 
c i t a , l l ama y emplaza á J u a n Baquero 
Nuñez (a) Cristo y Bobo, vecino de Vi l la 
del Prado , casado, j o rna l e ro , de sesenta 
años de edad, de e s t a tu ra r e g u l a r , color 
t r i gueño , pelo y barba canosos, ves t ido 
con p a n t a l ó n , cha leco y chaque ta de paño 
pardo y sombrero gacho viejo, á fia de 
que en el t é rmino de diez d ías , comparez
ca en este J ú z g a l o , á p res ta r i n d a g a t o 
r ias en el s u m a r i o que cu el m i s m o se 
ins t ruye por infracción de la ley de Caza 
y en el que se h a dictado, con esta fecha, 
auto de procesamiento y pr is ión provisto 
nal contra d icho sujeto; baja ape rc ib i 
miento de quu t r a n s c u r r i d o sin verificar
lo , será dec la rado rebelde y le para rá el 

perjuicio á qne h a y a l u g a r en de recho . 
Eu su consecuencia exhor to y requie

ro á todas las Autor idades oivilea y m i 
l i t a res y dependien tes de polioia j u d i c i a l , 
á fin de que procedan á la busca , c a p t u r a 
y conducción de dicho sujeoto, á la Cárcel 
de este pa r t i do . 

Dado en N a v a l c a r n e r o á 11 de Enero 
de 1 8 9 5 . = S a n t o a García y L ó p e i . ^ P o r 
maudado de S. S. , José de la Morena . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

L A T I N A 

En v i r tud de p rov idenc ia del Sr . Don 
Lnis Gil Cervera , Juez m u n i c i p a l del d i s 
tr i to de la L a t i n a , se oita y l l a m a por té r 
mino de cinco días á Polonio González 
Ramos , de oua ren ta y n u e v e años , n a t u 
ral de F u e n l a b r a d a , provínola de Madr id , 
y que dijo v iv i r en el Asi lo San ta Ana , 
á fin de que comparezca en la Sala a u 
diencia de este J u z g a d o , si to en la c a l l e 
de las Maldonadas , n ú m . 11, p r i n c i 
pal , para la práotioa de u n a d i l igenc ia 
pend ien te en el m i s m o ; aperoibldo que de 
no oompareoer le pa r a r á el perjuicio que 
h a y a l u g a r . 

Madrid 1 i d e E n e r o d e 1 8 9 5 . = : V . 0 B . 0 = . 
G i l . = E l Seoretar io , L . J u l i á n F e r n á n d e z 
García 

En v i r tud do providenc ia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera , Juez munic ipa l del d i s 
t r i to de la La t ina , se oita y l l a m a por t é r 
mino de ciuoo días á Andrés Sor r ibas 
Dubon, de t rc iu la y olnoo a ñ o s , n a t u r a l 
de Ca lasan te , p rov inc ia de T e r u e l , y que 
dijo v iv i r eu la Costani l la de San Vicen

te, 9 bajo, á fin de q u e comparezoa en 
la Sala aud ieno ia de este J u z g a d o , sito 
en la cal le de las Maldonadas , n ú m e r o 11 , 
p r i n c i p a l , para la p r á c t i c a de u n a d i l igeu-
c i a p e n l i e n t o eu el m i s m o ; aperc ib ido q u e 
de no oompareoer le pa r a r á el perjuiolo 
que h a y a l u g a r . 

Madrid 1 4 d e E n e r o d e l 8 9 5 . « = V . ° B . ° = 
G i l . » E l Sec re ta r io , L . J u l i á n F e r n á n d e z 
Garcia . 

En v i r t u d de p r o v i d e n c i a del S r . Don 
Luis Gil Cervera , Juez m u n i c i p a l del d is 
tr i to de la L a t i n a , se oita y l l a m a por tér 
mino de oinco días á Franoisca F e r n á n d e z 
Cano, de t re iu ta años , na tu ra l de Madrid, 
y que dijo v iv i r en la Carrera de San F r a n 
cisco, 8, á fin de que comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado , si to en la calle 
de las Mz ldonadas , n ú m . 1 1 , pr inoipa l , 
para la práct ica de uua d i l igenc ia pen 
diente en la m i s m a ; apercibida q u e de no 
comparecer la pa r a r á el perjuicio que 
baya l u g a r . 

Madrid 14 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . °=-
G U . = E l Secretar lo L. Ju l i án F e r n á n d e z 
Garoia . 

En v i r tud de providencia del S r . Don 
Luis Gil Cervera , Juez munic ipa l del d i s 
tr i to de la Lat ina , se cita y l l ama por tér
mino de oinco dias á Jac in to Huer t a s Cuó-
l lar , de sesenta y dos años , n a t u r a l de 
Corral de A l m a g u e r , provinoia de Toledo, 
y que dijo v iv i r en la cal le de las C a m 
brone ras , n ú m . 5, á On de que comparez
ca en la Sala audienc ia de este J u z g a d o , 
sito en la ca l le de las Maldonadas , núme
ro 11 , p r inc ipa l , para la práctica de u n a 
d i l igsnoia pendiente en el m i s m o ; aperc i 
bido que de no compareoor le p a r a r á el 
perjuicio que h a y a l u g a r . 

Madrid $4 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B ° = 
GH.=»E1 Secre tar lo , L . J u l i á n F e r n á n d e i 
G a r d a . 

I MADRID: 1S95.—Eso. T i p . del Hospicio. 


